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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

"DISTRIBUIDORA DEPORTIVA DIDE CIA. LTDA." 

OTORGADA POR : LA COMPARTA ALLEGRO-ECUADOR S.A. 

A FAVOR DE : LOS SRES,: FRANCISCO RIBADENEIRA ARAUJO 

Y EL ECON, FAUSTO CORRAL ALBAN 

CUANTIA : S/. 199.000,00 

D1: o Copias 
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Po Íí civic? de £en Frescisco de Quito , Capital de la 

República í Ecuador, hoy dia dieciseis (16/ de a b r i 1 

ce mil novecientos noventa y siete, ante mi , Doctor Rubén ja
 

Darlo Espinosa Tdrobo, Notario Décimo Primero del cantón 

Quito , comparecer libre y voluntariamente a la celebración 

cal preserte instrumento Y bien ¡nteligenciados en la 

naturaleza Y resultados del mismo : Los señores Rodriac 

Ribadeneira Araujo y Ecoronista Fausto Corral Albán, por 
A A o o e =>. > . . *- - > . .- - OS e 

su propio derecho, en sus calidades de Presidente y 

€. rente respectivamente de la Compañla Allegro-Ecuador 

  

S.A., según consta de lcs documentos habilitantes que se 

agregan; y, el señor Francisco Ribadeneira Araujo, por sus ““- 
  

prepios derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, 

de estado. civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, 

ciudad de Quito, hábiles para 
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que eleve a Escritura Pública la mi 

cuyo tenor literal y que transcri 
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La Junta Universal de Socios de esta compañla realizada el 

diecinueve de marzo de mil novecientos noventa y siete, 

resolvió poi unarimidad autorizar las siguientes cesiones 

de participaciones: La Compañia Allegro Ecuador S.A. cede 

al señor Francisco Ribadeneira Araujo ciento cincuenta 

participaciones. La Compañla Allegro-Ecuador S.A., cede al 

Economita Fausto Corral Albán cuarenta y nueve 

participaciones.- Lag participeciones que se ceden son de 

aun mil sucres cada una. TERCERA: OBJETO.- Con estos 

ntecedentes, los co. parecientes proceden a elec.uivizar y a 

llevar a cabo esta cesión de participaciones. En 

consecuencia, 2 pertíir do la razón puesta por el señor 

segistrador Mercantil al margen de la inscripción de la P 

constitución de "Distribuidora Deportiva DIDE CIA.  LTDA.", 

ei reparto del capitel social de esta compañla será el 

siguiente: === o --- 

£OCIOS NUMERO DE PARTICIPA 

CIONES 

COMPANTA ALLEGRO 

ECUADOR £.A. 4.500 

PRANCIECO RIBADENETRA A. 450 

FAUSTO CORRAL ALBAN 50 

: 5.000    
   
  

CIAS LEGALES.- a) La cesión se hace a 

Y por valor recibido, incluyendo el 
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derecho patrimonial de las partici¿gaciones que se ceden, 

hasta la fecha treinta y uno de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis. b) Se acompaña el certificado 

de unanimidad correspondiente a esta cesión y copia del 

acta que autorizó esta cesión. 2) Se acompaña los 

nombramiento de Presidente Y Serente de la compañla 

cedente.- El señor Notario se segvir4% =23regar las demás 

cláusulas de estilo Hasta aqui, le minoc ota oque se 

halla firmada por el Doctor Mario Paz y Miño, Abogado cor 

matricula profesional nímero setecientos tres, la nisma que 

los comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes, 

y lelda que les fue lIntegranente esta ZIscritura por mal, el 

Notario firman conmigo en unidad de acto de tado lo 

cual doy f2a.- 
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Quito, 04 de julío de 1994 

Señor 

Kodriqa Ribadeneira frsuio 

Ciudad .- : 

De mis consideraciones: 

La dm La Generad Y Universal de 

accionistae de la Compañia Mllegra-Ecuador S.ñ.a tuvo el 
acierta de elegirie a usted PRESIDENTE de la compañia por 

un periodo de dos años. 

Sue atribuciones constan en el artículo 

Mueve del Estatuto de la compañia. 

ftentanente, 

   flex Faz y Mx: 

SECRETARIA AD-H0C 

Fara los Pines legales consiguientes 

dejo. cansetancia de que, en esta  Techa, acepta la elección 

de PRESIDENTE de la Compañia    

  

Kodriga F4badeneiéa Áraujo 

Certifico que el SR. RODRIGO RIBADENEIRA 
ARAUJO. aceptá ante mi el cargo Ue PRESIDENTE y suscribió 

esta aceptación con la firma que usa en todas  euts 

¿ctuaciones públicas y privadas. 
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A Loa esta fecha queda insedto el preso y 70 to tajo lb. a 

Quito + JUL. 1894 
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RAZON: Es fiel compulsa del documento que antecede, el 

mismo que se halla agregado al Registro de Escrituras 

Públicas de la Notaria Décimo Primera a mi cargo, en fe 

ello confiero ésta, con igual objeto y valor en Quito , a 

catorce de abril de mil novecientos noventa y siete.- 
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Quito, 04 de julio de 1994 

Economista 

Fausto Corral Glbán 

Ciudad o.- 

De mis consideraciones: 

La dun ta Generad Y Universal de 

accionistas de la Compañía  Allearo-Ecuador Safñoa tuvo el 

acierto de elegirle a usted GERENTE de dla compañía por un 

período de dos años. 

Sue atribuciones constan en el artículo 

Diez del Cetatuto ue la comcañia. 

Ueted tiene la representación legal, 

judicial y extrajudicial de dla compañia. 

Atentamente. 

A e 
Álex Faz y (as 
SECRETARIO 0 

  

Fara dos fines legales consiguientes a 

dejo congetancia de qué, en esta echa, acepto la elección 

de GERENTE —de la Compañía Astegroaskcuador Sofia. 

   

  

     
Fausto Corral mibán 

Certifica que «1 SR. ECON. FAUSTO CORRAL 

ALBAN, aceptá ante mi cl cargo de GERENTE y suscribió esta 

aceptación con la firma que usa en  todae sue actuaciones 

públicas y privadas. 

Alex Par y 

SECRETARIO    
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] di id n 14 de dunia de 195 documento bajo el no, 4 372 9ua dar 
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EL UCR 

DR. CUITAVO GaAlCióá LANDERZI 

 



RAZON: Es fiel compulsa del documento que antecede, el 

mismo que se halla agregado al Registro de Escrituras 

la Notaría Décimo Primera a mí cargo 

ello confiero ésta, 

Públicas de en fe 

con igual objeto y valor en Quito , a 

catorce de abril de mil novecientos noventa y siete.- 
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COFIA CERTIFICADA 
"ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE DISTRIBUIDORA 

DEPORTIVA DIDE CIA. LTDA. REALIZADA. EL 19% DE MARZO DE 

1997. 
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caitidad de 

Fepuar tiva DIDE 
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sin más de que tra 

diez y ocho horas, luego 

redactada esta acta, la mí 

socios por unanimidade. Fa 

HOC: SOCIOS: FF. Compañia 

Fausto Corral Aloán: EL 

Econ+ Fausto Corral Albán 
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"CERTIFICADO" 

En mi calidad de Gerente de "Distribuidora 

DIDE Cía. Ltda.". certifica que en la Junta Universal de 

socios de esta compañía realizada el 19 de marzo de 1997, 

autorizó por unanimidad las siguientes cesiones de 

participaciones: 

La compañía Allegro-Ecuador S.A. cede al señor Francisco 

Ribadeneira Araujo 150 participaciones. 

La compañía Allegro-Ecuador S.A. cede al Econ. Fausto 

Corral Albán 49 participaciones. 

Las participaciones que se ceden son de un mil sucres cada 

Una. 

Quito, marzo 19 de 1997 

AZ, 
GERENTE 

Se otorgó ante mí , en fe de - 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTI- 

FICADA, firmada y sellada en Quito , a diecisiete 

de abril de mil novecientos noventa y siete . - 

  

  

   



RAíOhiz CON FECHÁ VEINTE —Y UNO DE ABRIL DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. —SE ENCUENTRA SENTADA 

UNA RAZON AL HÁRGEN DE LA MATRIZ DE CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑIA DISTRIBUIDORA DEPORTIVA DIDE, REFERENTE 

A LA CESION DE '- PARTICIPACIONES QUE —ANTECEDE.-— 

QUITO, —A VEINTE Y TRES DE MAYO DE MIL. NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE.-— 

      

     
     EL_NOTARIO 

- A Y 

S ACOSTA HOLGUIN, 

A 
sn 
        

   

      

TAR EESMACICTANTO DEL CANTON. 

, Jaime Andrés Acesta Holguín 

QUITO ¿+ ECUADOR 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 2413, del REGISTRO MERCANTIL de ocho de diciembre de 

mil novecientos noventa y dos, a fs 4289 vta, tomo 123, 

correspondiente a la constitución de la Compañia DISTRIBUIDORA 
DEPORTIVA DIDE COMPAÑIA LIMITADA. Lo referente a la presente 

cesión de participaciones .- Quito, a cuatro de junio de mil 

novecientos noventa y siete.- El REGISTRADOR.- 

A HOM E VAS o Y O 
“ REGISTRADOR MERCANTIL cf e 

$ E . ; 
DEL CANTON QUITO Lo 

 


